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extingan tos contratos de arrendamiento a los que se refiere la presente
Ley, o se ve privado de su explotación en virtud de expropiación
forzosa. tendrá derecho a la tercem parte' del ,valor de dichas fincas.
Dicho valor se determinará conforme a lo establecido en los apartados 2
~ 3 del artículo 2 de esta Ley, salvo en el caso de expropiación. que lo
~~ád justiprecio fijado en la misma, sin perjuicio de la aplicación de
las normas sobre mejoras realizadas por el arrendatario contenidas en
los articulas 61 y 64 de la ley 83/1980, de 31 de diciembre, de
Arrendamientos Rústicos.

. 2. Para llevar ~ efecto lo dispuesto. encl apartado anterior. el
arrendador deberá '!lotificar fehacientemente al arrendatario. antes de
qu~ se extingan los contratos de arrendamiento, su propósito de
recuperación dc'las fIncas)'oel ofrccimicnló de abonarle la indemniza
ción .establecida en el apartado anterior. En el caso de que el arrendata
rio no perciba la mdemnización correspondiente antes de Que finalice el
año agrícola cn el que ~ extingan dichos contratos, tendrá derecho a
permanecer en la c'Xplotaciót! dc las fincas hasta la total percepción o
consignación judicial de la cantidad Que le corresponda.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado l. si el arrenda
miento cOllTJfrendiere casa de labor en la Que. habitara el arrendatario.
este ,tendrá derccho~ salvo que ésta fuera expropiada, a continuar en el
arrendamiento de la casa de labor y en un 10 por 100 de la superficie
tolal .de _las· fincas arrendadas, a cJccl'ión del arrendatario, con un
má.\imo de una héctárea. hasta el fallecimiento .de éste -y el de su
cónyu~ que ron él conviviere, pagando la renta pertinente Que sea l~

usual en el lugar para fincas análogas. sin que esta pueda exceder de la
que pagU5: el arrendatario por la totalidad. de las fincas arrendadas.

DISPOSICIONES ADICIONALES . I

Primera.-la presc~e L~y se dieta al amparo del artículo '149.1.8.:1 de
la Constitución;' y será aplicada en' defecto de, la legisración civil. foral
o especial. 'que afecte a las materias reguladas en la misma.
. . Scgunda.-Los arrendatarios que, dentro de los dos primeros años, a
contar desde la entrada en vigor de la presente ley, comuniquen a la
Administraciónoompetente su intención de ejercitar el derecho de
an-csO a la propiL-dad. podrán acogerse a los beñeficios y las ayudas que,
a tal fin. habilitará el ESlado para facilitar el ejercicio de dicho dercrho.
consistentes en préslamos y. subvenciones. Los préstamos serán a largo
plazo.X ~Jo i~ct:és. con una c~rencia de tres años y un perí~o de
amorUzacUm mlnllno de doce anos.

publicada en el «Bolctin Oficial del Estado» de 30 de enero de 19~2, se
procede a su rectificación y publicación integra del texto de la misma:

Por Orden de 18 de febrero de 1980 (<<Bolctin Of1cial de! Estado» de
6 de marzo), se reguló la obtención del título de Tccnico Espe.ci~lis[a.
queconfiere la superación del ~('gundo grad_o de Formación Profeslt?nal.
por el régimen de enseñanza llbre. con el 1m de ofrccl:r la oportuflIdad
de proscgulf estudIos a qtllcnes. por JI~'erS?-S causas, se ven privados de
asistir regularmcnt~ a los ('entro'> ordmanos. .

La experiencia adquirida c-n la cckbración de las corre~pondlentes

pruebas dcsde la cit.1da fech;:t y la e'":al.ución del funclOnaml~nto de l~s
('~'l1tros públicos de FormUC10n ProfeSIOnal que las han vCOldo Qrgam
z~lndo, aconseja lkvar a cabo una nlodifi,..aClón del punto 1.0 de la ótada
Orden. para mcjorar y agilizar el pfOcedj,mie~t.o.

En su virtud, a propuesta dI.' la Olrccclon General de Cent~?s
Escolar..:s. y oída la de Formación P!ofesional Reglada y PromOClon
EducatÍ'\'a.

Este Ministerio ha dispuesto modi"ficar el punto l. o de la Orden de
18 dI.' febrero de 19J':O. que regula la enseñanza libre de Formación
Profesional de segundo grado. que Quedará redactado como sigue:

«l.u los Centros públicos de Formación Profesional. c!rganil~rán
las pruebas a que habrán de s:ometcrsc.los. alumnos de regl~en libre,
corr'cspondientes a las materias constitutivas de las cnsenanzas de
segundo gr::uilo de Fo'rmación Profesional y, en su caso, de las enseñanzas
complementarias de acceso del primero al segundo gra~o. .

La realizadón de las citadas pruebas estarán supervisadas y coordl~
nadas por la respectiva Dirección Provincial del Ministerio de Educa~
ción y Ciencia. a través del Servicio de Inspección Técnica de Educa-.
ción.»

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efec~os.
Madrid, 15 de enero de 1992,

SOLANA MADARIAGA

limos.' Sres. Directores generales de Centros Escolares y de Formación
Profcsional.Reglada y Promoción Educativa.

JUAN CARLOS R.
fJ PrL~idcllte d('i "GobicTIlo,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

2982 ORDEN de 14 deenefO de 1992 por la que scactuali'ian los
anexos 1 l' JJ de Il1s normas 'para la aplicadon de.
determinadas directivas de la CEE rdativas a la homologa
dim de llpOS de' ~'ehiculos aUlonlljriles; remolques}' sellJirre
Inolques, osi cómo de parles y piC'ZQS de dichm vehiculo.~.

La disposición final primera del Real Decreto 2028/1986, de 6 de
junio. faculta al Ministerio.de Industria y Energía para modificar los
anexos. a fm de adaptarlos a la evolución de lareglamcnta.... ión de la
~omologacjón de vehículos y sus partes y piezas, así como para
establecer 'as fechas a partir de las cuales seran de obligado cumpli~
miento las Directivas y Reglamcnlos que se aprueben sobre esta materia.

Mediante fas Ordenes de 4 de febrero de '988. 10 de abril de 1989,
24 de novimbre de 1989 y 16 de julio de 199t, se actualizaron las-
Directivas publicadas en los años 1987, 1988, 1989 v 1990 rcspectiva-
mente. . .

la publicación dc las nuevas Directivas y R~lamentos en el año
1991 aconseja -el dictado de una nueva disposición modificando los
citados anexos.

En su virtud.
Este lvtinisterio dispone:
Se modifican los anexos r y II del R~al Decreto 2028/1986. Que

quedan redactados como se indica en el anexo de la presente Orden..

Lo que coniunico a V. I. para ~u conocimiento y cfcl.'tos.
Madrid. 24 de enero de 1992.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

ORDEN&: 15 de enero de' 1992 por la que se modifica el
'punto primero de la Orden de 18 de febrero de 1980. sobre
régimen. de enseiJanza libre en Formación Profesiollal de
segun(fo grado.

2981

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados el apartado 1 del artículo 98 yel articulo ,99 de
la Ley, 83/1980, dc 31 de diciembre, dc Arrendamientos Rusticos.

DISPOSIClON FINAL

La presente Ley entrará en vigor ermis~o día de su publicación en
cli<6oletín Oficial del Estado». . .

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares- y autoridades, Que guarden

y hagan guarda( esta Ley." .

Mad'rid. 10 de febrero de 1992.

Advenido error en la.reft.'rida Orden de 15 de enero de 1992 por la ARA.NZADI MARTINEZ .",
que se modiftea el punto LO de la Orden de lS de febrero de 1980, sobre ;..•.'.',',..
~¿,gimcn de enseñanza libre en Formación Profesional de scgurtdo grado, Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.,

.

,g

1
',1

~
l,,



BOE núm. 36 Martes 11 febrero 1992 4501

ANEXO I

,"

YEHICUlOS *UTOMOYIlES y SUS PARTES Y PIEZAS.

I 2 3 4 5
Mat.eria objeto de N~de la Ojre~ Nuevos tipos Nueva aatricula Regla.ent~ci6n a .que Observac iones

Regla-enhción Uva Art. 3. Art. 4.1. ...rt .... 2. se refiere el Art~4.3

RecepcIón CEE de 70/156 -(B) (B) Real Decreto 2140jB5
Vehiculos a .ator 7B/315 ¡B) (B) de 9 de octubre

7B/547 (B) (B)
BO/1267 (B) (B) .
87/358 (B) (B) (1)
B7/403 (B) (B)

Nivel sonoro ad- 70/157 - -
.Islble 73/350 - - Regla..nto 61 ECE .

77/212 - -
BI/334 - - (G)
.B4/37Z - (A)
B4/424 (A) (A)

[_isiones de vehicu- 70/220 - -
los 74/290 - -

77/102 - - " . (H)
7B/665 - -
83/351 (A) (A) Regla..nto 83 ECE

, .
. (A) . (A) Vehiculos con eil.

>2,11 1. y los del puº '
~-ªLL.L~nexo 1- - Veh1cu1os con c11in
drada entre 1,4 y~
l..QJ,..,____._.

88/76 - - Yehiculos con eilin
-

gy-ad¡--Ll~____~___
- - Vehiculos con .ator. ' diesel de 1.0. con

cilindrada entre 1,4
y 2,0 lo

(H)

88/436 - - SólO paro vehlc.los
can .ator diesel.

- - Vebiculos con ~tor

dle"l de I.D.

89/458 - - Sólo para vehiculos
de clHndrade Inf~

rlor •. 1.411tr05

. 91/441 1.07.92 31.12.92 ,

Depósitos De coabus· 70/ZZ1 (A) (A) Reglo..nto 36 ECE Solo aplicable a auto-
tlble liquido buses o autocares

,

Protecci6n trasera 70/221 - Orden del M1niste-- -
79/490 - - rio de Industria y
81/333 (A) (A) [nerg1a de 25 de

IlarlO 1983

E.plazaaiento y .en· 70/2ZZ (A) (A) R.Decreto 2693/85 (D)
toje de plocas tri de 4.de dlcle~re
seras de utrieuli

Equipo de dirección 70/311 (A) 1.1O.9Z Regla.ento 19 ECE Excluidos MI y ~J.

(H)

.
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1 2 3 4 5
Materl. objeto de N'de l. Olrej; Nuevos tipos Nueva aatr"lculi. Regla-entat16n ~ que, Observa' iones
Regl••ntac 16n tlva Art. 3. Art. 4.1. Art.4.2. se refiere el Art.4.3

"

Puertas, cerraduras 70/387 (A) (Al Regl....to 1) ECE
) b1sa9,ras

- Avisadores acúst ieos 70/388 (A) (Al Reglaoento 28 ECE

. Retrov isores 71/127 - -
-79/795 - - .
85/205 - -
861562 - (Al .
88/32) (Al (Al

-

i Frendo 71/320 - - .
.

74/132 - -
; 75/524 - - Regl.mento )3 ECE
79/489 - - (E)

.' 1151647 (A) (A)-. 88/194 1.01.92 1..01.93
.

,
9)/442 - - " . -

-

- , -

Anttparasitado 72/245 (A) (A) ReglaJlento lO [CE

Haos .atores d1ese1 - 72/306 (A) (A) . RegJ¡mento 24 [CE

·'-Al:ondlc1ou.tento 1n- 74/060
(A)

- Re91.men~o 2) [CE [n)
ter1ar 78/632 (A)

. Dispositivos .ntlrrollo 74/061 (A) (A) Reglamento 18 ECE Sólo para vehiculos MI
con P.M.A. s 2t (O)

Protección contra el 74/297 )·)·93 - Reglamento 12 [CE
volante

~ - .

Resistencia dé asientos 74/408 - - RegJ¡mento 17 ECE
1. sus anclajes 81/571' (A) (A) .
Salientes' exteriores' 741483 - - Reglaoento 26 ECE

79/488
.- - -

Marcha atrás '1 velo- 75/443 (A) [A) Código de la Clrcu· (O)
c1.tro lación .

•
Placas e" inscripcio- 76/114 - - R, Decreto 2140/85 (O)
nes regla.ntartas 78/507 (A) (A) de 9 de octubre.

Anclajes de cinturo· 76/115 - Regla..nto 14 ECE Sólo para vehlculQs
nes de segur"idad 81/575 - - MI. o

82/318 (A) -
901629 - -

Dispositivo de alua- 76/756 - - Reglamento 48 ECE
brada y seña Uza- 80/233 - CódIgo de la Clrc! (H)- -
clón 82/244 - - I.c Ión.

83/276 - - Con la excepción de
84/008 - (A) los requisitos de rg
89/278 (A) .. - glaje y existencia

de luces adicionales
a las exigidas.

Catadióptricos 76/757 (A) (A) Regla.ento 3 [CE

.
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1 2 3 4 5
Materia objeto de N2de la Dire~ Nuevos tipos Nueva aatriculá Regl.-entación a que ObserViciones
Reglalllentación' t1va Art. 3. Art. 4.1. Art.4.2. se refiere el Art.4:3

.
Luces-de situación 76/758 - (A) Regla.ento 1 ECE
Y pare 89/516 1'10·91 -
~d icadores de di -

76/759 (A) (A) Regla..nto 6 ECE
recclón 89/277 1.10.91 -
Alumbrado placa de 76/760 (Al (Al Regla.ento 4 ECE
aatricula

..

-

lámpariS y pr0Yec- 76/161 (A) (A) Regla.entos l. 2.
tores' 89/511 t 10 91 - 20. 31 1 37 ECE

Luce~ antinlebla 76/762 (Al (Al· Reg laDento 19 Ec{ Sólo si el vehiculo
delanteras - - las lleva.

o

Dispositivos de re.al 77/389 - -
cado de vehiculos .

.

luces antiniebla tra 77/538 (A) - (A) Regla..nto 38 [CE Sólo si el vehiculo
s.eras 89/518 . las lleva.

luces de .archa 77/539 (A) (A) Re91a..nto 23 ECE Sólo si el vehiculo
atrás . .' lis lleva .

• o
,.

o

.

luces de estaciona 77/540 (A) (Al Sólo si el veh1culo
_iento las. lleva.

.

o

Cinturones de segu- 77/541 - - Regla_nto 16 ECE Sólo para vehiculos
ridad y sisteaas de 81/576 - - MI.
retenc1ón 82/319 (A) (A)

90/628 1.10.92 - -
"

Instalación de-c1n-
o

77i541 - - Sólo para vehiculos
• turones de seguridad 81/516 - - MI.

Y sistemas de renten- 82/319 (A) (A)
c1ón en el vehtculo 90/628 1.10.92 .' ,

. . . .',

Ca8PQ de visión del 77/649 - -
conductor 81/643 - -

88/366 -
o

-
90/630 - -

..

Identificación .andas 78/316 (A) - (D)
indicadores y te5ti- (Hl
gos o

Dispositivos ant1 78/317 (A) - (H)
. hielo 1 .nt inho

'-



1 2 3 4 5-
~egla.ent~ci6n ¡ queMa,teri~ objeto de Nitde la Dir~ Nuevos tipos Nueva aatricula Observaciones

Reglo..ntoc16n tlvo Art. 3. 'Art.4.1. ArtA.2. se refiere el Art.4.3

-

Dispositivos lloplo- 18/318 (A) -
parabrisas,. lavapa-_
rabrtsas

,

(¡lefacel6n del habl' 18/548 - -
ticulo .
Recubri.lento de los 18/549

,- -
ruedas ~ -

"'
,

"
Apoyacabezas 18/932 (A) (A) Reglo..nto 25 ECE Sólo para los vehi-

Reglo..nto 11 ECE culos de la categor1a. ~

" MJ. para el caso de,
las plazas que lo

- lleven.

Medida eJe consulKI de 80/1268 (A) (A) Orden del Ministe·
collbust lble rlode Industria y (O)

- - Energta de 5 de Jy
- nlo de 1982., , .

~

Medldade la poten- 80/1269 - (A) Re91a.e~to 24 [CE (O) (U)
cta de los -otores- 88/195 (Al -

''C'

Pesos y 'di.ensiones 85/003 - - R. Decreto 1311/91
para Tráfico lnter· 86/360 - -
nacional 86/364 - - (F)

88/218 (A) (A) Orden Mi~isterial

89/338 - - de 14 de liarlO de
,89/461 - - 1988

, ,

~ , 91/60 - -
'C'

(aisianes diese1 88111 (A) (A) (e)
pe~dos ,91/542 1'/92 1-10-93 (H)

Protección lateral 89/ 291 - -"
-'Stste.as antipro 91/ZZ6 - -

yecctdn
- ._-

Neuúticos - (A) (A) Reglo..nto 30 ECE

Vidrios de seguridad - (A) (A) Regl.mento 43 ECE (H) ,
,

Ne~t1cos para veh1· - (A) (A) Regl...nto 54 ECE
culos industriales

Autobuses y Autocares - (A) lA) Regla.ento 36 ECE De obligado cuapliaiento
para las .atriculaciones
de estos vehkulos Con
independencia de su fe·
cha de fabricación

BOE núm. 36Martes 11 febrero 1992
,"".4504 •
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. 1 2 3 4 5
Materia objeto de N2de la Oifef Nuevos tipos Hueva aatricula Regla.entación a que Observaciones
Reg lallentac i'Ón t jva Art. 3. Art. 4.1. Art.4.2. s. r.fl.r••1 Art.4.3

RecepcIón CEE d. 74/150 (A) - Re.tl Decr.to 2140/85 I Para la concesión
tractores agricolas 79}694 (A) - de 9 de octúbre de la ho-alogac1ón

82/890 [A) - .n base a la 0.74/150
-- 88/297 (A) - serj necesario cu~11-

.entar todas las Di-
rectivas parciales
incluidas ~n la a1sma.

- ,

e iertos e lellento;'-- y . 7V 15}.
caracteristicas: 88/41 •

Anexo' 1: Peso aáximo 74/151 (A) (A) CÓdIgo de la Clrcu· (O)
en carga ad laclón
aisible

Anexo 2: Situación 74/151
..

(A) (A) CódIgo de la circy (O)
placas de- ·lación
aatricula

.

Anexo 3: Depó~ito 4e 74/151 - -
combustible 88/410 - -
liquido

'. .

Anexo 4: Masas de 74/151 - - (O)
lastre 881410 (A) - .

Anexo S::, Avisador 74/151 (A) (A) R.gl....nlf Z8 ECE '. "

acústico
f.-. .~.

.. - = ....._--""'~
Anexo 6: Nivel sonoro

tractor en 74/151 - - . - -
aarcha· y 88/410 (A) - DOcreto 1439/72 de
dispasit iVI? 25 de ..yo
de escape ,

V.locldad y plata· 74/152 - - R.al Decr.to 2140/85 (O)
foral 88/412 (A) - d. 9 de .octubre ,.-.

Retrovisores de T.A. 74/346 (A) (A)
.

Ca"po de vIsIÓn T.A. . 74/347 -
79/1073 - -.

Equipo de dir.cclÓn 75/321 - - .
LA. 88/411 - -
Antiparasltado T.A. 75/322 (A) (A)

,

lo.. de corr1ente T.A. 75/323 (A) (A) R.al Decr.to 2140/85
d. 9 de octubr••

Fre~do 1.1.. 76/432 (A) (A) Or.den de Presidencia
de1 Gob ierRD de 11 d1 ,

.
junio eSe 1984

Asiento adicion¡) 76/763 - - ,

LA.

Niyel 50nor4 en el 77/311 - -
oido del conduclor

Protección vuelco 77/536'-- .._---_.
-Ordeñ'-¡e-CM2-deAgrj- -

LA. 89/680 (A) (A) cultura de 27.7.1979

Huaos diesel T.A. 77/537 - ~
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.. . 1 . .. 2 3 4 5

Mater'. objeto de N!l!de la Dires Huevos tipos Nueva. lIatricula Regla.entación • que Observaciones
Regluentaclón t iv'¡ Art~ 3. Art. 4.1. Art.4.2. se refiere el Art.4.3

Asiento conductor 18/164 - -
f..A. 83/190 - -

88/465 - -
A1U8brado y seña- 18/933 - - Código de la Clrcu-
1I21c16n T.A. 19/532 (A) - - loc16n

Dispositivos re.o] . 19/533 - -
cadl> LA.

Enn)'O estitica 19/622 - - - ". .

82/953 - - -
.0. 88/413 - - ..

Acceso conductor 80/120 - -
T.A. 88/414 , - -
la.¡ de fuerza y Su 86/291 (A) - UNE 68-001 90
protección . . . .

UNE 68· 069'90
-

_ Ident 1fic,¡c iÓJl aandos 86/415 1.01.93 1.01.95 (O)
. .

Dispositivos de protec· 86/298 - :. . .

c1óft en li-parte trasera 89/682 1.01.92 1.01.93 /

;en tractores estrechos

Dispositivos de prg 81/402 - . -
tección en l. parte 89/681 1.01.92 1.01.93
delantera en tractg
res estrechos

.

Potencia en la to.. de (A) (A) Orden de1 ... de No aplicable a
fuerza ~ Agricultura tractores con hg

, 0_ de 20:02.1964 ~lo9ic16n CEE
.

89/1ij":-Ciertos el~ntos 1 (Al -
caracteristicas;

Anexo 1: D-1Ensiones y usas (A) - - C6dlgo de la cirey
ruolcadi:s

. 1.c16n

Anexo 11: Regu1ador de ve loe ldad. - - ,
proteec160 de los e le-
."tos IlOtores ~ las par

.. tes salientes:y 1.5 . .
ruedas

-Anexo 111: Parabrisas 1 otros (A) - Reg¡....nto 43 ECE
cristales ..

Anexo IV: Enganches ...dnlcos
entre tractores y UNE 68 014.1/85
re.olques· 1 carga 1·10-92 1·10·" UNE 68 014.2/81
vertical sobre el UNE 68 014.3/89
punto de tracci6n

Anexo V~_E~laza.'ento 1 for.. Re.1 Decreto 2140/85
de colocación de las
placas e inscripciones (A) -
regla.entar1as e~ el
cuerpo del,tra~tor

Anexo VI: Mando de frenado UNE 68-019 86
de los vehiculos
Te.alcados y iCº (A) (A) UNE 26 ·116-85
pla.lento de freno
entre el vehiculo
tractor y los
vehiculos ~elOlc¡do~
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1 2 3 4 5

Materia objeto de Hide la Otte& Nuevos tipo~ Nueva aatrlcula R~gla.entaci6n a que Observaciones
Regla-entación tivi Art. 3. Arto 401. Art.402. se refiere el Art.4.3

Nivel sonoro adaj 78/1015 - (A) Sólo para .atocicletas
sible y dispositivo de llenos de 80 ce. Para
de escape de .c)tocj nuevas .atriculaciones
cletas. hasta 01.04.92

87/56 Motoe le leta Reg lalento 41 ECE
de llis de
ns cc. - (A)
Motocicleta
entre 80 1
175 te. - (A)
Motocicleta
hasta 80 "

- • -
.89/235 IAI 01.04.92

Retrovisor de lo~ 80/780 (A) (A) Podrá aceptarse como
vehicu los de fIlO· alternativa el cum
tor de 2 rueda~ plt8iento de la Direc
con o sin sidecar tI•• 86/562, pero
y su montaje- sobre ..nteniendo para su
estos vehiculos.: montaje las condiciones

del Anexo 11 de la Di
rectl.a 080/780 (C) •

.

Antiparasitado (Al (A) Regla.ento 10 ECE

Frenado - IAI 01.10.92 Regla..nto 78 ECE (H)

4. - VAI\IOS .

.

Control técnico de 77/143 - - R.Deer.to 1987/1985, Aplicable a vehículos
vehiculos a .ator y 88/449 - - de 24 de S.pti"". en senicio.
sus rellD lques 91/225 - - R.Decr.to 2344/1985.

91/328 - - de 20 de N.o' I....re.

Adaptación al prtlgr@ 89/491 (A) -
so técnico de las - .
Directivas 10/151,

-70/220. 72/245,
72/306. 80/1268
Y80/1269

. .

NOTAS:

(Al En vígor en Espamt
(BI En supuesto, en tanto no se_compktcn las DiTectivas particulares.
(C'l La observación contenida en la columna 5 será válida hasta c¡uese publique y adopte por parte de Espana el Reglamento de- Ginebra sobre

rclro\'l'>on,'s dc vehículos de dos ruedas. "
(O) No aplicable a los vchículos usados de importación a que se refiere el Real Dc-creto 2140/1985. de 9 de octubre. )' el Real De-e-rcto 1528/1988.

de 16 de dlcíembre. _
(El Las homologaciones conccdldns según la Orden de !4 dc diciembre d~' 1914, a 105 efectos de la columna 2, dejaran de ser validas el ¡ de

octubre de 1<)92,
(fl La prueba de conformidad de 1.1 Dircctiva-86/364jCEE se hará para los "ehiculos nuevos. de acuerdo con las letras al o cl del artículo 1. L

Y parn \ehÍ('ulos en servício. de acuerdo con la letra c) del mismo artículo, bastando para ,110 la anotación en la tarjeta ITV de que- el vehículo es
conforme con la Directiva 85!3!CEE,

(G)La,s fechas que apart"Ccn en la columna 3 indkan el dia ¡) partir del cual no se podrán expedir taljetas ITV para aquellos vehiculos fabricados
dcspu6 de dIchas f{'chas; a ('fcctos de lo dispuesto en el articulo 13 del Real Deereto 2140/1985, SI estos vehiculos no cumplen ia reglamentación a
que se refieren. '

(H l Para vehíe'ulos cuyo diseno sea no cortvendonal o anterior a la mtrada e-n vi~or de ia reglam'entación espcdliea que se mendona en la,:; ,
columnas I )-' 4. pedro aceptar.;c como alternativa y previa autorización del Centro _Directivo del Ministerío de- lndustn¡), Comerc,io y TUflsmo
competcnle .~n .matcria de S('guridad industrial, un informe favorabk del labaratoflO ofldal en 'el que se evalúen las discrt"panClas con dicha
rcglamenlaClon.

(1) A partir del I dc junio de 1992, para las nuevas matriculaciones. dejarán de tener validez las homolog.acion~ de tipe que se concedieron
antes dd '7 de abril de 1980, si no se- han actualizado las homologaclOncs parciales según las eXIgenCIas y el calendario estahleddo en la columna J
de la prc<>cnte Orden.

.0'



70/156. de 6 de febrero. 23 de febrero de 1970
70/157, de 6 de febrero. 23 de febrero de 1970 .
70/220, de 20 de marzo : 6 de abril de 1970
70/221, de 20 de marzQ . 6 de abril de 1970
70/222, de 20 de. marzo 6 de abril de 1970 .
70/311,dc 8 de "iunio ." 18 de junio.de 1970.
70/387, de 27 de julio.. 10 de agosto de 1970 ...
70/388, de 27 de julio. 10 de agosto de 1970 .'
71¡'l27. de I de marzo. 22 de marzo de 1971
71/320. de 26 de julio. 6 de septiembre de 1971
72/245, de 20 de junio . 6 de julio de 1972 .
72/306, de 2 de agosto . 20 de agosto de 1972 .
73/350, de T de noviembre. ' "o' • 22 de noviembre de 1973 .
74/60, -de 17 de diciembre de 1973... ,. 11 de febrero de 1974 ..
74/61, de ~7 dcdicicmbrC de 1'973 .. ..' 11 de febrero de 1974.
74/132, de ll'de febrero. . .. . . .. . . . 19 de marzo de 1974 .
74/150, de 4 de marzo . 28 de marzo de 1974 ..
74(151':-de 4 de marzo. 28 de marzo de 1974.
74/152, dc4 de marzo . . ,. 28 de marzo dG 1974
74{290.de 28 de mayo. . ...•.... ' ~ .. 15-dc.junió de·1974_ ..
74/297, de 4 de junio .... 20 de ¡unió de 1974 ..
741346; de. 25 de junio. 15 de ¡ulio de 1974 •..
741347; de 25 de ,unio 15 de Julio de 1974 .

-74/408. de 22· de Jumo ... ,. 12 de agosto de 1974 .
741483, de 17 de scpliembre 2 de octubre de 1974.
7-5/321, de 20 de mayo ,..... 9 de- junio de 1975 > ••

75/322. de 20 de m.ayo , 9 de ~unio de 1975 ..
751323. de 20 de mayo 9 de Junio de 1975 .
75/443, de 26 de junio.,.. U.de Julio de 1975 ." .....
75/524. de 25 dejul-io ..... ' 8 de septiembre de 1975 .
76/114; de 18de diciembre 30 de enero de 1976.
76/115.-de 18 de diciembre.. 30 de enero de 1976
761432, de 6 de abril ... ..... .... 8 de mayo de 1976 .
76/763, de 27 de julio. 27 de septiembre de 1976 .
76/756,. de 27 de julio. 27 de, septiembre de 1976
76/757, de 27 de julio 27 de septiembre de 1976 ..
761758, de 27 de julío 27 de septiembre de 1976 .
16/759. de 27 de julio. 27 de septiembre de 1976 .
76/760; de 27 de julio 27.de septiembre de 1976 .
76/761, de 27 de julio. 27 de septiembre de 1976.
76/762, de 27 de julio: 27' de Séptiembre de 1976
77/102, de 30 de noviembre de 1976 . 3 de febrero de 1977

,77/212, dc.8 de marzo. 12.dc marzo de 1977.
77/311, QC 29 de marzo . .. . . . . .. . . . . . 28 de abril de 1977 ..... ., .... -
77/3-89, de 17 de mayo- . 13 de junio de 1977
77/536, de 28 de junio 29 de agosto de 1977 .
77/537, de 28 de Junio" 29 de' agosto de 1977 ..
77/538, de 28 dc junio. . . . .. . ... . 29 de agosto de 1977 ,
77/539,. de 28 de junio 29 de agosto de 1971 .
77/540, de 28 dejunio. 29 de agosto de 1977.
77/541, de 28 de Junio 29 de agosto' de 1977 ..
77/649, de 27 de septiembrc' , , , . 19 de octubre de f977
78/315, -de 21 de dícíembrc de 1977 . 28 de marzo de 1978
78/316, de 21 de diciembre de 1977 . 28 de marzo de 1978 .
78/317, de 21 de.diciembre de 1977 28 de marzo de, 1978,
781318, de 21 de diciembre de 1977 . 28 de marzo de 1978 .
78/507, de 19 de mayo,. 13 de junío de 1978
78/547, de 12 de junio . < 26 de junio de, 1978 "
78/548, de 12 de iunio . 26 de Junio de 1978 .
78/549. de 12 de Junio> . 26 de junio de 1·978 .
78/632, de 19 de mayo. .. . . .. . . .. 29 de julio dc 1978 ,
78/665, de 14 de julio 14 de agosto de 1978.
18/764, de 25 de- julio 18 de septiembre de 1978 <

78/932. de 16 de octubre 20 de noviembre de 1978 .
78/933, de 17 de octubre , 20 de noviembre de 1978
78/1.015. de 23 de noviembre. 13 de diciembre de 1978
79/488, de 18 ·de abril 26 de mayo de 1979 "
79/489, de 18 de abríl . 26 de mayo de 1979
791490, de 18 de abril, 26 de. mayo de 1979 .
79;'532, de 17 de mayo.. 13 de junio de 1979 .
791533, de 17 de mayo .. 13 de junio de 1979 .
79/622, de 25 de junio " 17 de Julio de 1979 . ,
79/694, de 24 de julio. 13 de agosto de 1979
79/795,r ete 20 de julio .... , .. , . 22 de septiembre de [979
79/1.073, de 22 de nO,,"lembre 27 de dic;iembre de 1979 .
80/233, de 21 de noviembre de 1979. 25 de febrero de 1980,
80/720, de. 24 de junio . 28 de julio de 1980
801780, de 22 de Julio '., . . . 30 de agosto de 1')80
80/1.267, de 16 de d!cícmbrc <. 31 de diciembre de 1980
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BüE núm. 36

Refo;-rrrn:ia a 1.1 edición especial
pub-licadJ1 ('n cspanol. PolítICa mduMrial

'i nlCreado mteflor í 13)

Volumen L Página 174.
Volumen 1. págma 189.
Volumen 1, págína 195.
Volumen 1, página 217.
Volumen 1, página 219.
Volumen 1, página 221.
Volumen 1, página 234.
Volumen 1, págína 141.
Volumen 1, página 247.
Volumen 2, página 53.
Volumen 2, página 117.
Volumen 2. página 154.
Volumen 3, página 39.
Volumen 3, página 142.
·Volumen 3, pagina 162.
Volumen 3, página 171..
Volumen 3, página 183.
Volumen 3, página 198.
Volumen·3,·página 206:
Volumen 3-, página 221.
Volumen 3, página 230.
VolumeJl 4, página 3.
Volumen 4, página 7.
Volumen 4, página 15.
Valumen 4. pági·na 31.
Volumen 4, página 103.
Volumen 4, página 107.
Volumen 4, página 111.
Volumen 4, página '152.
Volumen 4, página 157.
Volumen 4; página 184.
V-6lumen 4, págína 1&9.
Volumen 5, página 5.
Volumen 5, página 174.
Volumen.5, página 40.
Volumen 5, página 71.
Volumen 5. página 93.
Volumen 5. página 110.
Volumen 5. página 114.
Volumen 5, página 135.
Volumen 5, 'página 161.
Volumen 7, págína 15_
Volumen 7, página 23.
Volumen 7, página 26.
Volumen 7, página 56.
Volumen 7, página 153.
Volumen 7, página 190.
Volumen 7, página 212.
Volumen 7, página 224.
Volumen 7, página 235.
Volumen S, página 3.
Volumen 8, página 52,
Volumen 8, página 101
Volumen 8, página 105.
Volumen 8. página 129.
Volumen 8,página 151.
Volumen 8, página 186.
Volumen 8, página 189.
Volumen 8. pagina 190.
Volumen 8, página 195,
Volumen 8, página 225.
Volumen 9, página 21.
Volumen 9, página 32.
Volumen 9, página 82.
Volumen 9, pagina 97.
Volumen 9, página 124.
Volumen 10. página 73.
Volumen 10, página 84.
Volumen 10. página 94.
Volumen 10, página 104.
Volumen 10. página 105.
Volumen 10, página 108.
Volumen 10, página 152.
Volumen 10, página 167.
Volumen 10, página 288.
Volumen 1L págma 10.
Volumen 11, página 31.
Volumen '11. página 57.
Volumen 11, pá'gma 12L



BüE núm. 36

Número y fecha de la Dm.x:liv¡¡

80/1.268, de 16 de diciembre.
80/1.269. de 16 de diciembre
81/333, de 13 de abril.,
81/334, de 13 de abril.
81/575, de 20 de julio.
81/576, de 20 de julio.
lSl/:'77. de 20 de julio.
81/643, dl' 29 de' julio.
82/244, de J7 de marzo .
82/318, de 2 de abril
82/319, de 2 de abril

t "s2jS90. de 17 dc-didcmbre .
j 62j953, de J5 de diciembre.
r ln/190, de 28 .de marzo. . ...... _
,. 83/276, de 26 de' mayo.
, 1<3(351. de 16 de junio .t F.4jS, de 14 de diciembre de ¡'g"iá

84/372, d~ 3 de julio. __
84/424. de 3 de septiembre.
85;3, de J9 de diciembre de 1984 .

'- 85/205, de 18 de febrero.
:r K5/647, de 23 de diciembre.
¡; 86(197. de 16 de mayo de 1986 .. '.
i 86/298, de 26 de mayo de 1986 .
, 86(360. de 24 de julio de 1986 .
f 86/364, de 24 de julio de 1986
'ti 86/415, de 24 de julio' de 1986 .

86/562, de 6 de noviembre de 1986 .
~ 87/56, de 18 de diciembre de 1986.
~' 87/358, de 25 de junio de 1987
\::' 87/402, de 25 de junio de 1987 .j 87/403, de 25 de junio de 1987 .
" 88/76, de 3 de diciembre de 1987 ..

lo,' SS/77, de 3 de didembre de 19&7 "
¡ 88/194. de 24 de marzo de 1988 .
l'!' 88/195, de 24 de marzo de .1988 . <

? 88j118, de-II de abríl de 1<;188.
" 88/297, de 3 de mayo de 1988

88/321, de 1.6 de mayo de 1988 . <

881366. de 17 de mayo de 1988 .
88/410, de 21 de junio de 1988 ,
S8/411, de 21 de junio de 1988 .
88/4-12. de 22 de junio de 1988 .
88/413, de 22 de junio- de 1988 .
8'8/414, de 22 de junio de 1988 .
88/436. de 16 de junio de 1988

. .\58/449. de 26 de julio de' 1988
88/465. d(' '30 de junio de 1988 .
89/173, de 21 de dICiembre de 1988,.
891235. de 13 de marzo de 1989.
89(177. de 13 de abril de 1989 .
89/278, de 2& de marzo de 1989 .
89/297, de 13 de abril de 1989
89(J38. de 17 de abril de 1989 .
89/458, de 18 de junio de 1989
l'9j461. de- 18 de junio de; 1989 ..
S9j491, de 17 de julio de 1989 .

- R9/516, de- I de- agosto de-1989
{-;'.I/51 7, de 1 de agosto de 1989

_ ~~(¡j518. de 1 de agosto de 1989.
S9i68Q, de 21 de diciembre de 1989 ,.

--~qí681. dell de diciembre de 1989.
S9/68l, de 11 de diciemhre de 1989.
()d/628. de 30 de octubre de 1990 .'
l.)O;(~29. dc 30 de octubre de 1990 .
()Cl/630. de 30 de octubre de 1980
\) ¡ /60, de 4 de rcbrero de 1991
911:25. de 27 dc- marzo de 1991

_lll/2~6, de 27 de marzo de 1991
91/328. de 21 de junio de 1991
91/422, de 15 de julio de 1991
91j-t41, de- 26 de junio de 1991
91/5-t2. de 1 de octubre de 1991
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31 de diciembre de '1980 .
31 de didembre de 1980 .
18 de mayo de 1981
18 de mayo de 1981
29 dejulío de 1981
29 de julio de 1981
29 de julio de 1981
15 de agosto de 1981
22 de- abril de 1982 .
19 de mayo de 1982
19 de mayo de 1982 .
31 de didembre de 1982 .
31_de diciembre de 1982

-. ... 26 de abril de 1983 ...
< 9 de junio de 1983 t,

20 de Julio de 1983 .. _
12 de enero de 1984 <"

26 de julio de 1984- ......
6 de septiembre de 1984..
3 de enero de 1985 . . ... ".....

29 de marzo de 1985 _. >.

31 de diciembre de 1985
8 de julio de 1986 ..
8 de Julio de 1986 _,
5 de agosto de 1986 .
7 de agosto de 1986 .

26 de agosto de -1986 .
22 de noviembre de' 1986
27 de enero de -1987
11 de julio de 1987 ....
8 de agosto de 1987
8 de agosto de 1987.
9 de febrero de 1988
9 de febrero de 1988 ..
9 de abril de 1988 .
9 de abril de 1988

15 de abril de 1988 .
20 de mayo de 1988 ,.
14 de junio de 1988 ..
12 de Julio de 1988 ..
26 de julio de 1988 .

- 26 de julio de 1988 .
26 de Julio de 1988 .. ,.
26 de julio de 1988 ..
26 de julio de ·1988 ....
6 de agosto de 1988"

12 de agosto de 1988 .
17 de agosto de 1988
10 de mano de 1989
11 de abnl de 1989 ,
20 de abril de 1989 ..
20 d," abril de 1989 ...
20 de abril de 1989 , ..
2S de mayo de 1989 .
3 de agosto de 1989 .- "
8 de agosto de 1989 _

t 5 de agosto de 1989., .
12 de septiembre de 1989
12 de septiembre de 1989 .,
12 de septiembre de 1989 .
30 de diciembre de 1989 .
30 de diciembre de 1989 .
30 de diciembre de 1989
6 de diciembre de 1990 .
6 de diciembre de 1990 .
6 de diciembre de 1'990 .
9 de febrero de 1991

23 de abril de 1991
. 123 de abril de 1991

_ . 6 de julio de 1991
." 122 de agosto de 1991

¡30 de agosto de 1991
'25 de octubr€ de 1991

. . 1" .

Referencia a la edición especial
publicada en l>SJ);lnol. ?.ohlka industria!

y memldo intcflor (131

Volumen 11, página 114.
Volumen U, página 134.
Volumen 11, página 177.
Volumen. I 1, página 179.
Volumen 11, página 213.
Volumen 11. página 215.
Volumen 11, pagína 217.
Volumen 11, página 218.
Volumen 12, ,página 148.
Volumen 12, página 162.
Volumen. 12,página 170.
Volumen 14, página 20.
Volumen- 14, página 22.
Volumen 14, página 3'9.
Volumen 14, página 72.
Volumen· 14, _página ,76.
Volumen 15._página 243.
Volumen 16, página 32.
Volumen 16, página 42.

Volumen 18, página 215.
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